Palabras de apertura en seminario sobre comercio y pobreza
1. En nombre de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios les doy la bienvenida a este seminario sobre Comercio y Pobreza. 

2. El mismo se inscribe dentro de las actividades previstas en el Programa de Apoyo a la Inserción Internacional del Uruguay e Impacto en la Reducción de la Pobreza, en donde la Cámara está trabajando conjuntamente con el Banco Interamericano de Desarrollo y el Ministerio de Economía y Finanzas.

3. El tema de hoy tiene una especial trascendencia especialmente teniendo en cuenta que un país de las dimensiones de Uruguay sólo encuentra posibilidades de viabilidad si está insertado en el comercio internacional.
4. Los procesos de asociación e integración ensayados han sido diversos.
5. Los resultados también
6. Hoy encontramos una situación sumamente variable e incierta en materia financiera y en materia de comercio internacional.
7. En materia financiera, la crisis de EEUU y sus repercusiones en las economías desarrolladas, en las emergentes y en el flujo de crédito internacional pautarán los próximos años de la actividad mundial.
8. En materia de comercio internacional,  el impacto a la baja en el precio de las materias primas, el revés de la Ronda Doha y el hecho de que al menos hasta que no se instale el nuevo gobierno en los EEUU y el nuevo equipo de negociadores, poco se podrá avanzar, imprime la cuota adicional de incertidumbre.
9. Por su parte, el Mercosur está resultando cada vez menos funcional a los intereses de los socios menores.

10. El escenario 2009 – en adelante no será igual de bueno para Uruguay que el que vimos en años anteriores.

11. Se trata pues, de preparar al país para enfrentar con la necesaria flexibilidad una coyuntura externa que será más adversa, de manera de minimizar los impactos negativos de la misma.

12. La Cámara Nacional de Comercio y Servicios entiende que para ello es necesario:

· reducir el peso del Estado en la economía, en lo referente a gastos, impuestos y burocracia

· mejorar la calidad de las regulaciones de manera que no sean un permanente incentivo para la informalidad y un desestímulo para el que quiere actuar correctamente.
· sustituir la actual cultura de la confrontación en materia laboral por una de la colaboración entre trabajadores y empleadores. Para ello es necesario cambiar buena parte de la normativa incorporada en los últimos años.
· insertar más decididamente al país en el mundo a través de una sana apertura que reduzca las regulaciones ex-ante y endurezca los controles ex-post.
13. Esperamos que este seminario sea de provecho para todos los asistentes y que el mismo contribuya a generar mejores prácticas en materia de políticas de inserción internacional del país.
